RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE   2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002239, Ent. N° 6268/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 6/2012 convocada para la adquisición de menaje de plástico y aluminio;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3516 de fecha 26 de octubre del 2012, adoptada por el Directorio del  Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, se resolvió adjudicar el objeto de la convocatoria a distintas empresas, por un monto total de $ 2:871.235 impuestos incluidos; asimismo, se declararon frustrados, el ítem 8 por modificaciones de las necesidades y  los  ítems 47 y 52 por no ajustarse a las necesidades de los servicios; 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12.12.2012,     acordó cometer al Contador Delegado en el referido Instituto la intervención del gasto de $ 2:871.235 impuestos incluidos, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que en esta oportunidad consta informe del Departamento de Proveeduría de fecha 16.10.2013, por el cual se expresa que atento a la demora producida en la tramitación del procedimientos y que la mercadería comenzó a ingresar a partir del 28/2/13, teniendo en cuenta la posibilidad establecida por el Artículo 5 del Pliego de Condiciones Particulares (se podrá solicitar entregas parciales por razones de buena administración), se realizó un cronograma de entregas sin realizar acopio de artículos que no se distribuirían en forma inmediata;

4) que en función de lo anterior, se solicitó a las empresas adjudicatarias la posibilidad de incrementar las cantidades a proveer, señalándose que el objeto del llamado no se encuentra agotado ya que no se ha provisto el total de los artículos licitados;

5) que se adjunta el siguiente detalle sobre el incremento de artículos y su aceptación por los adjudicatarios: DAVVE S.R.L. (ítems 23, 55, 56) por  $ 48.672; DISTRIBUIDORA MANANTIALES S.A. (ítems 5, 7, 13, 19, 30, 31, 33, 34, 35, 36, 71, 73, 84, 85 y 89) por $ 385.632; REDPLAN S.A. (ítems 12, 17, 58, 61) por $ 76.633,20 y VIDALER S.A. (ítems 21, 45, 69, 75, 76, 83) por $ 51.961;

6) que luce Resolución Nº 3727 de fecha 29.10.2013 adoptada por el Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, por la cual se resolvió, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, incrementar en un 20% el objeto de la contratación que asciende a la suma de $ 568.899 impuesto incluido;
CONSIDERANDO: que la ampliación referida se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del Decreto Nº 150/012 del 11.05.2012;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Delegada en el referido Instituto la intervención del gasto de $ 568.899 impuesto incluido, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley    N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
3) Comuníquese a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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